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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE MAYO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez.-Asistieron el Teniente de A lcalde señor Del Moral 
Megido; los Concejales señores Pérez Hernández y AI­
tn;ida Segura; los Delegados de Servicio señores Linares 
S~nchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
G:rcía y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
enor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­

ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -1 2 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 de abril último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 25 de abril de 1967, estimatoria del recurso 
interpuesto por don Nazario Barreno Ibáñez contra el 
acuerdo de la Corporación por el que se ordenaba la reali­
zación de obras en la finca número 65 de la calle del 
Avefría, y declarar en su lugar que dicho inmueble se 
halla en estado de ruina; debiendo acatarse y cumplirse 
dicha sentencia en sus propios términos. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 22 de febrero último, desestimatoria del 
recurso interpuesto por doña Encarnación Taravilla Ro­
dríguez y otra contra los acuerdos municipales declarato­
rios del estado de ruina de la finca número 11 de la calle 
del Tesoro; debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia 
en sus propios términos. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 29 de abril de 1964, confirmada por otra 
del Tribunal Supremo, por la que se estima parcialmente 
el recurso interpuesto por don Emilio Piedra y otros contra 
el acuerdo de esta Corporación, de 27 de junio de 1962, 
sobre resolución del expediente de ruina de la finca nú­
mero 12 de la calle de los Irlandeses, y en cuya sentencia 
se declara que dicha finca no se encuentra en estado de 
ruina, si bien la medianería izquierda amenaza derrumbarse 
y debe ser totalmente desalojada mientras se realizan las 
obras necesarias de consolidación, a cuyo fin deberá reque­
rirse a la propiedad para que las lleve a cabo en la forma 
y plazo que se determine por la Administración, dejando sin 
efecto la declaración de ruina por no ser conforme a dere­
cho, y confirmando el desalojo decretado .por razones de 
urgencia, pero limitando los efectos del mIsmo como con-
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secuencia de aquella revocación; debiendo acatarse y cum­
plirse dicha sentencia en sus propios términos. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de febrero último, estimatoria del 
recurso interpuesto por don Francisco Robles Sánchez 
y otros contra los acuerdos municipales declaratorios de 
ruina parcial de la finca número 11 de la calle de los 
Señores de Luzón, acuerdos que son anulados, debiendo 
proceder la propiedad del inmueble a la ejecución de las 
obras necesarias para reparar los daños existentes en el 
edificio, que afectan a su seguridad; debiendo acatar se 
y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Jardineros del Servicio de Parques 
y Jardines, con el haber inicial de 28.000 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establece el grado retributivo 5 de la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación, a los opositores que, 
por el orden de las calificaciones obtenidas, se relacionan 
a continuación: ' 

Don Ramiro Hernández Garda ...... , ..... ..... . 
Don Teodoro Rodríguez Sánchez ... .. .. , .. . " .. . 
Don Gabriel Arjona Martín ...................... . 
Don Antonio Benavente Consuegra ........ , ..... . 
Don Ginés Zapata Merino ........ .. .......... .... .. 
Don Jesús Garda Arias ........................... . 
Don Siro Rodríguez González .................. .. . 
Don José Iniesta López .................... ........ . 
Don Enrique Avilés Pardo ...................... .. 
Don Otilio Montero Jiménez ........... .. ...... .. 
Don Justo Valbuena Miguel ............ .... ...... .. 
Don Santos Sobrino Cobos ....................... . 
Don Joaquín Alvarez Gómez ................... .. 
Don Manuel Monteagudo Martín ... .. ......... . 
Don Ciríaco Ramos Moreno ..................... .. 
Don Florentino Jiménez Barrios ............ ... .. . 
Don Juan Sánchez Matesanz .................... . 
Don Alejandro Santos Barrero ......... .. .. .. .. . 
Don Julio Nieva San Román .. .................. . 
Don Pablo A velino Benavides Pérez ...... . . . 
Don Teodoro Pérez Flores ...................... .. 
Don Ambrosio Gómez Garda .. .... .... ......... .. 
Don Salvador Ruiz Almarcha ............... , .... . 
Don Francisco Molina Garcia ............... , .. , . . 
Don Luis Mora Fernández ...................... .. 
Don Victoriano Díaz Pozas ...................... .. 
Don Francisco Escobar Ce bailo .......... ..... .. . 
Don Antonio Aranda Sánchez ........... ...... . . . 
Don J ulián Sampedro AlonsQ ............. .. .... .. 
Don Luis Martín Ramírez ....................... . 
Don Manuel Almagro Cárceles .... ............ . . 
Don Pedro Martín Trabado .................... . 

Puntus 

13,55 
13,50 
13,45 
13,15 
13,10 
13,05 
13 
12,65 
12,60 
12,55 
12,50 
12,20 
12,15 
12,10 
12,05 
12 
11,70 
11,65 
11,60 
11,55 
11,50 
11,05 
11 
10,70 
10,65 
10,60 
10,55 
10,50 
10,30 
10,25 
10,20 
10,15 

8.° Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 1 de febrero último, en el recurso interpuesto por 
don Pedro Gutiérrez Santiago, Policía municipal, sobre 
nombramiento de Oficiales de Policía Municipal en favor 
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de Oficiales del Ejército, y en cuyo auto se declara ap 
tado y desistido al mencionado recurrente, acordándose

ar¡ 
archivo de las actuaciones; debiendo acusarse el oportt e 
recibo al escrito de la Presidencia de la Sala que lo !~o 
dictado, fecha 1 de .abril último, en el que se da cl1en~: 
de lo que antecede. 

9.° Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2 a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territori;1 
fecha 22 de marzo último, en el recurso interpuesto po; 
don Julián Iglesias Arias, Policía municipal, sobre nom­
bramiento de Oficiales de Policía Municipal en favor de 
Oficiales del Ejército, y en cuyo auto se declara apartado 
y desistido al mencionado recurrente, acordándose el ar­
chivo de las actuaciones; debiendo acusarse el Oportuno 
recibo al escrito de la Presidencia de la Sala que lo ha 
dictado, fecha 1 de abril último, en el que se da cuenta de 
lo que antecede. 

10. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
fecha 1 de marzo último, en el recurso interpuesto po; 
don BIas Blázquez Zapata, Policía municipal, sobre nom­
bramiento de Oficiales de Policía Municipal en favor de 
Oficiales del Ejército, y en cuyo auto se declara apartado 
y desistido al mencionado recurrente, acordándose el ar­
chivo de las actuaciones; debiendo acusarse el oportuno 
recibo al escrito de la Presidencia de la Sala que lo ha 
dictado, fecha 1 de marzo último, en el que se da cuenta de 
~o que antecede. 

11. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 
de lo Contencioso administrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 8 de marzo último, en el recurso interpuesto por 
don Manuel Rivera Castillo, Policía municipal, sobre nom­
bramiento de Oficiales de Policía Municipal en favor de 
Oficiales del Ejército, y en cuyo auto se declara apartado 
y desistido al mencionado recurrente, acordándose el archi­
vo de las actuaciones; debiendo acusarse el oportuno recibo 
al escrito de la Presidencia de la Sala que lo ha dictado, 
fecha 1 de abril último, en el que se da cuenta de lo que 
antecede. 

12. Desestimar la petición del Oficial técnico adminis­
trativo don Arturo González Fernández de que se le abonen 
las diferencias de emolumentos entre el cargo que ostenta en 
propiedad y el de Jefe de Negociado que, según el intere­
sado, viene desempeñando desde el mes de junio del pasado 
año, toda vez que para tener derecho a dichas diferencias 
hubiera sido necesario que existiera un nombramiento de 
J efe de Negociado con carácter interino expedido a su favor 
por el órgano competente para efectuar el nombramiento 
en propiedad, circunstancia que no se da en el presente caso 
(artículo 41-4, en relación con el 29 a 32 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y sentencia del Tribu­
nal Supremo de 11 de junio de 1965). 

13. Reconocer al Técnico industrial don Angel Aybar 
Redondo, no acogido al sistema de retribuciones estable­
cido en la ley 108/1963, a efectos de aumentos graduales por 
cuatrienios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 3.30 
de la ley de Régimen local y 81 del reglamento de FuncIO­
narios, el tiempo de servicios prestados como Perito indus­
trial contratado, desde el 26 de enero de 1955 al 2 de enero 
de 1957, que hacen un año, once meses y seis días, los que 
unidos a los prestados en propiedad desde la última fecha 
citada hasta el 17 de abril último, y descontado un me~ de 
licencia sin sueldo que disfrutó, hacen un total de trece anos, 
un mes y veintiún días; asignando al interesado, con efectos 
desde el 16 de enero del año en curso, fecha de la pre­
sentación de su instancia en el Registro General de la 
Corporación, el sueldo consolidado de 22.627 pesetas anua

Ó les, resultante de aumentar a su sueldo base, de 17.00 
pesetas, correspondiente a su cargo, el importe de tres 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, y como fecha de 
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lcimiento del próximo el 26 de febrero de 1971, siempre 
yel d . ., 

e hasta entonces no se pro uzca mterrupclOn en sus 
ql~vicios; debiendo la Intervención de Fondos Munici­
se les practicar la oportuna liquidación para el abono al 
Fteresado de las cantidades que le puedan corresponder. 
JO 14. Reconocer a la Enfermera numeraria de la Bene­
f'cencia Municipal doña Sofía Perlado de Castro, a efec­
t~s de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen 
local Y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 
de la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la ins­
trucción primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de 
servicios prestados como Enfermera contratada, desde el 
5 de septiembre de 1958 al 28 de octubre de 1960, que 
hacen dos años, un mes y veintitrés días, los que unidos 
a los prestados en propiedad desde la última fecha citada 
hasta la actualidad, hacen un total de nueve años y siete 
meses. 

15. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales de las diferencias de haberes 
percibidos por don Daniel Salgado Benito, Auxiliar Téc­
nico no titulado, Topógrafo, con arreglo al régimen de 
retribuciones anterior a la ley 108/ 1963, de 20 de julio, 
y las que le hubiera correspondido percibir conforme a lo 
dispuesto en dicha ley, durante el período de tiempo com­
prendido entre el 27 de diciembre de 1966 al 31 de diciem­
bre del pasado año, realizada en cumplimiento de 19 dis­
puesto en el apartado tercero del acuerdo de esta Comi­
sión de 31 de enero del año en curso, y abonar al intere­
sado la cantidad de 24.503 pesetas por dicho concepto, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 69 del presu­
puesto de 1967, se incorpora como Resultas al formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

16. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
vención de Fondos Municipales, de las diferencias de habe­
res percibidos por don Antonio Pérez Martínez, Auxiliar 
Técnico no titulado, Topógrafo, con arreglo al régimen de 
retribuciones anterior a la ley 108/1963, de 20 de julio, 
y las que le hubiera correspondido percibir conforme a lo 
dispuesto en dicha ley, durante el período de tiempo com­
prendido entre el 4 de enero al 31 de diciembre del pasado 
año, realizada en cumplimiento de 10 dispuesto en el apar­
tado tercero del acuerdo de esta Comisión de 31 de enero 
del año en curso, y abonar al interesado la cantidad de 
21.647 pesetas por dicho concepto, con cargo al crédito 
que~ procedente de la partida 69 del presupuesto de 1967, 
s~ ltl.c?rpora como Resultas al formulado para el actual 
eJerCICIO, pendiente de aprobación. 
. 17. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
IIlstructor del expediente de responsabilidad administrativa 
q~le se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado de Servi­
CIO respectivo, al operario de Limpiezas don J ulián de la 
Torre Muñoz la sanción administrativa de multa de ocho 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
~;nto de Funcionarios de Administración local, en rela­
Clon con el párrafo segundo del propio precepto, por ser 
autor de. una falta grave de defectuoso cumplimiento de 
sus funCIOnes, que se contiene en el artículo 105-2.0 del 
r~glal11ento referido; imponerle, asimismo, la sanción admi-

l
mstrativa de multa de diez días de haber de acuerdo con 
o d' , 
F I~pues~o por el artículo 108-1-2.a del reglamento de 
~nclOnanos de Administr.ación local, en relación con el 

rarrafo segundo del mismo artículo, por ser autor de una 
alta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, tipifi­
cada en el artículo 103-2-d) del reglamento citado, e impo­
~er1e, finalmente, la sanción administrativa de tres meses 
loe suspensión de empleo y sueldo,. a t~nor del ar~íc.u­
t 1.~8-l-3.a del reglamento de FunclOnanos de Admmls­
raclon local, en relación con el párrafo segundo, por ser 

autor de f l I '" 'f' d 1 una a ta grave ce ausencia mjustllca a a ser-
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vicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo regla­
mento. 

18. Autorizar el reintegro al Patronato Municipal de 
Asistencia Médica de la cantidad de 3.100 pesetas, importe 
del coche-silla entregado al operario del Servicio de Lim­
piezas don Manuel Heras Rodríguez para su hija Felisa, 
aquejada de secuelas poliomelíticas, de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 114 del presu­
puesto formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

19. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo don Jesús Tenreiro Vizoso, por 
el período de tiempo comprendido entre elIde abril y el 
30 de junio del corriente año, toda vez que ha recaído la 
oportuna autorización expresa de la Dirección General de 
Administración local y aparece contratado dicho funcio­
nario para prestar servicio en la Organización de las N acio­
nes Unidas para el De~arrollo Industrial (O. N. U. D. I.), 
con sede en Viena (Austria), durante el mencionado período 
de tiempo, según se justifica mediante escrito de la Direc­
ción General de Organismos Internacionales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, con carácter interino, Secretario 

de la Junta Municipal del distrito de la Universidad, en la 
vacante producida por fallecimiento de don José María 
Arroyo Barbería, al funcionario del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo (Rama de Secretaría) don Gabriel Molera Apa­
ricio, que en la actualidad desempeña el cargo de Jefe de 
la Oficina Administrativa de Protocolo y se halla en pose­
sión del título de Secretario de Administración Local de 
primera categoría. 

Segundo. De conformidad con lo prevenido en el ar­
tículo 41, párrafo cuarto, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, dicho funcionario, mien­
tras permanezca en la nueva situación, percibirá las dife­
rencias de haberes entre el cargo que desempeña en pro­
piedad y el que pasa a desempeñar con carácter interino; y 

Tercero. Que, sin detrimento de las funciones que ha 
de realizar, el señor Molera Aparicio continúe, como hasta 
ahora, efectuando los estudios y trabajos especiales que le 
encomiende la Secretaría General. 

Urbanismo y Obras 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para lal' obras de prolongación, aguas arriba, del colector 
de alcantarillado del Arroyo de Rejas con el del Arroyo 
del Santo, desde Canille j as hasta Hortaleza, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 8.600.000 pesetas, será cargo a las Resul­
tas incorporadas al presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1968, procedentes de la con­
signación específica de la partida 58 del correspondiente al 
ejercicio de 1967. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
apartado tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, disponiendo la contrata­
ción mediante esta modalidad, al exigirse garantías y con­
diciones especiales por parte de los concurrentes a la 
licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, previa constitución de Aso­
ciación Administrativa de contribuyentes, haciendo constar 
la inexistencia de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

22. Dejar sobre la mesa una propuesta de aprobación 
del proyecto adicional de las obras de construcción del 
Arroyo de Pozuelo (tramo primero), por importe de pese­
tas 513.533,98, con cargo al presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1967, contratándose 
por concierto directo con Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.), adjudicataria de las obras principales, en 
las mismas condiciones aprobadas por acuerdo de 30 de 
enero de 1963, y conforme al articulo 54 del reglamento 
de Contratación. 

23. Aprobar, en cumplimiento de la sentencia del Tri­
bunal Supretno, fecha 3 de julio de 1967, el gasto de pese­
tas 1.060.550, en concepto de intereses legales de demora 
en el pago del justiprecio de 3.500.000 pesetas por la ex­
propiación de una parcela, de 268,25 metros cuadrados, sita 
en la plaza de Benavente, propiedad de doña Vicenta Sales 
Garibó, necesaria para regulación de dicha plaza, y que 
junto con el importe del justiprecio, ya contraído, será abo­
nado en el momento de la firma de la escritura de forma­
lización de dicha expropiación. 

24. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de dos parce­
las, de 2.813,83 y 582,76 metros cuadrados, procedentes de 
la finca sita en la carretera de La Coruña, propiedad de la 
Congregación de Religiosas de María Ianua Coeli, nece­
sarias para el ancho oficial de la antigua carretera de Cas­
tilla y de la carretera de La Coruña, respectivamente. 

25. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 11,95 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle del Capitán Cortés, propiedad de don Eva­
risto Gómez N ogueroles, necesaria para el ancho oficial de 
la calle de la Tórtola (antes Capitán Cortés). 

26. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 119,21 metros cuadrados, procedente de la finca 
número 12 de la calle del Marqués de Viana, con vuelta 
a la de Ce uta, propiedad de Continental Lands Co. Ltd., 
necesaria para el ancho oficial de la primera vía pública 
citada. 

27. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 24,50 metros cuadrados, procedente de la finca 
número 46 de la calle de Antonia Lancha, propiedad de 
don Antonio Tomé Rey, necesaria para el ancho oficial de 
la citada vía pública. 

28. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 1.189 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle de Rivas, propiedad de Intertextil (S. A.), 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

29. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de tres par­
celas, de 203,75, 422,82 y 139 metros cuadrados, proceden­
tes de una finca sita en la calle de Rafael López Pan do 
y otras, propiedad de la Compañía mercantil Edificaciones 
Magerit (S. A.), necesarias, las dos primeras, para el ancho 
oficial de sendas calles de nuevo trazado y la tercera para 
el de la de Rafael López Pando.· 

30. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 55 metros cuadrados, prooedente de la finca núme­
ro 6 de la calle de las Azucenas, propiedad de don Gregorio 
V ozmediano González, necesaria para el ancho oficial de 
la calle citada. 

31. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de dos par­
celas, de 4 y 45 metros cuadrados, procedentes de la finca 
sita en la calle de las Higueras, con vuelta a la de Pascual 
Rodríguez, propiedad de Edificaciones Magerit (S. A.), ne­
cesarias para los anchos de las citadas vía públicas y calle 
nueva. 

32. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 50,40 metros cuadrados, procedente de una finca 
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sita en la calle de Martín de Vargas, propiedad de don 
Domingo Tavira Pastor y otros, necesaria para el ancho 
oficial de la citada pública. 

33. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 16 metros cuadrados, procedente de la finca sita 
en la calle de Antonio Cavero, con vuelta a la de ASura 
propiedad de don Jorge Llaca González, necesaria par~ 
la regulación de las dos vías públicas citadas. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por doña Candelas de Peña 
Maurelo contra los acuerdos municipales que declararon en 
ruina la finca número 19 de la calle de las Minas. 

35. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra_ 
tivo de la Audiencia Territorial por don Vicente Gutiérrez 
de Luna contra el decreto del Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos por el que se ordenaba la ejecución de deter­
minadas obras en la finca número 36 del paseo del Coman­
dante Fortea. 

36. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por doña Rosa González 
Cantero y otros contra los acuerdos municipales por los 
que se declaró en estado de ruina la finca número 6 de la 
calle del Conde Duque. 

37. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso administra­
tivo de la Audiencia Territorial por doña Inés Sáez Alonso 
y otros contra el acuerdo municipal sobre ruina inminente 
de la finca número 9 de la calle de Manuel Hernández. 

Industrias y Actividades 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo por don Luis Patón Almadén contra el de­
creto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el 
que se denegó la licencia de apertura de la indus.tria de 
imprenta sita en la finca número 57 de la avemda del 
Marqués de Corvera. . 

39. Acatar en sus propios términos la sentencia diC­

tada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
19 de enero de 1967, por la que se acuerda declarar la 
nulidad de los acuerdos del Delegado de Tráfico, Seg~­
ridad y Orden Vial, de 22 de febrero y 21 de abnl 
de 1965, por los que se ordenó la clausura del est~­
blecimiento de vaquería, propiedad de don Alvaro Barqttln 
Abascal, en el local de la calle del Marqués de Zafra, 64, 
y al mismo tiempo declarar válida la licencia de 17 de 
abril de 1944, sin perjuicio de que el titular adopte las 
medidas correctoras complementarias. 

Hacienda 

40. Aprobar la cuenta general rendida por el señor 
Depositario de Fondos de las operaciones realizadas durante 
el ejercicio económico de 1967 con aplicación a Valo~es 
independientes y auxiliares del presupuesto, que ha S??O 
examinada y encontrada conforme por la IntervenClOn 
General. 

41. Aprobar un gasto total de 40.383.069,91 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, Co11 
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cargo a diversa~ partidas ~el ca~ítul~ II del presupuesto 
de 1967, que nge con caracter 1l1tenno, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 

local. 
42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

-alía en la transmisión de un terreno sito en la avenida de 
~hones, del Parque del Conde de Orgaz, vendido por la 
compañía Urba111zadora del Coto (S. A.) a don José Luis 
Villar Palasí, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes ??blaciones acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de dlclembre de 1953, en rela­
ción con la de 18 de marzo de 1895, realizadas a costa de 
la entidad enajenante, y por aplicación de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
y 3 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, estimando la reclamación formulada, dejar sin 
efecto la liquidación practicada por la citada transmisión, 
y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 6 de la calle de 
Panticosa, de la Ciudad Satélite Mirasierra, vendida por 
Inmobiliaria J ubán (S. A .) a doña Lorenza Cabrerizo Ce­
rezo, teniendo en cuenta que se trata de primera transmi­
sión de solar resultante de obras de urbanización realiza­
das a costa de la entidad enajenante, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, dejar sin efecto la liquidación practicada por la 
citada transmisión, y ordenar la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

44. Conceder al colegio de María Inmaculada, sito en 
el paseo del General Martínez Campos, 18, la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, por 
ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los bienes que, 
como en el presente caso, estén destinados directamente a la 
enseñanza por parte de Centros', colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siempre que la propiedad de 
tales bienes pertenezca, sin interposición de personas, a los 
titulares de dichos Centros o instituciones. 

45. Conceder al colegio de Nuestra Señora del Re­
cuerdo, sito en la plaza del Duque de Pastrana, sin número, 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación, con efectos desde el 1 de enero de 1965, y con 
carácter permanente, por ser de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en 
favor de los bienes que, como en el presente caso, estén 
destinados directamente a la enseñanza por parte de Cen­
tros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados por 
l~s departamentos ministeriales competentes para ello, 
?Iempre que la propiedad de tales bienes pertenezcan, sin 
ll1~erposición de personas, a los titulares de dichos Centros 
o ll1stituciones. 
. ~? Conceder a La Alfilerería Central (S. A.), con do-

1l1lclho en la calle de las Fundiciones, sin número, de Vicál­
varo, la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio 
de ,radicación, por ser de aplicación 10 establecido en el 
arttculo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza en favor 
de los locales industriales y comerciales que estén ubicados 
en zona industrial. 
e 47. Conceder a la Congregación de Religiosas . de la 
d Ompasión la bonificación del 50 por 100 en el pago de 
erechos para las obras de construcción de un colegio sito 

~n la calle de Luis de la Mata, 52 y 54, así como para 
a~ vallas que se precisen, por haber sido calificado el 
mISmo de interés social , y ser, por tanto, de aplicación 
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lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora de 
Begoña, sita en la calle de Marcos de Orueta, la exención 
de pago de derechos para las obras de construcción de 
dicha Parroquia, así como para las vallas que se precisen, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo XX del Concor­
dato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español ; 
debiendo, en consecuencia, dar de baja la inscripción 
número 217/ 1967=92/ 1968 con efectos de la fecha del alta, 
con retirada del cobro y anulación de todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago, y dar asimismo de baja 
la inscripción número 157/ 1967= 61/ 1968, por obras de 
vaciado, ésta con efectos desde el 30 de septiembre de 1967, 
fecha en que se produjo la duplicidad, con retirada del 
cobro y anulación de todos los recibos posteriores a la 
expresada fecha que se encuentren pendientes de pago, 
debiéndose proseguir posteriormente las actuaciones para 
llegar a la devolución de cantidades a que hubiere lugar, 
por los conceptos de obras y vallas . 

49. Conceder a Central del Ahorro Popular la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder al local sito en el polí­
gono C del barrio de Moratalaz, destinado a oficinas de 
la entidad, por disfrutar de igual beneficio en el impuesto 
industrial al Estado, y ser, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el apartado a) de la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder a Central del Ahorro Popular la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder a los locales situados en las 
calles del Barco, 22, y Val verde, 25, por disfrutar de igual 
beneficio en el impuesto industrial al Estado, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el apartado a) de la 
base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

51 y 52. Conceder a Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid la exención de pago de derechos para 
las licencias de apertura que, en su caso, puedan corres­
ponder a los locales situados en la calle del Marqués de 
Urquijo, 11, y en la avenida General, 16, de Barajas, desti­
nados a sucursal, por disfrutar de igual beneficio en el 
impuesto industrial al Estado, y ser, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

53 y 54. Conceder a Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos para las licencias de 
apertura que, en su caso, puedan corresponder a los 
locales situados en la avenida de Bruselas, 39, y en la 
torre B (Nuestra Señora de Begoña), destinados a agen­
cias, por disfrutar de igual beneficio en el impuesto indus­
trial al Estado, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el apartado a) de la base 28 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

55. Conceder a Cooperativa Mecánica de Maderas 
Dema la exención de pago de derechos para la licencia de 
apertura que, en su caso, pueda corresponder al local sito 
en la calle de Berja, 2, por disfrutar de igual beneficio 
en el impuesto industrial al Estado, y ser, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el apartado a) de la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local. 

56. Conceder a Cooperativa de Especialistas en Me­
cánica y Circulación Vial (Cemcovi) la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura que, en su caso, 
pueda corresponder al garaje situado en la calle de María 
del Carmen, 25, por disfrutar de igual beneficio en el im­
puesto industrial al Estado, y ser, por tanto, de aplicación 
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10 establecido en el apartado a) de la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley ele Régimen local. 

57. Conceder a don Rafael Ténez Calvo la exención 
de pago de derechos para la licencia ele apertura que, en su 
caso, pueda corresponder al taller de reparación de calzado 
situado en la calle de! Alcatraz, 12, por disfrutar de igual 
beneficio en el impuesto industrial al Estado, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el apartado a) de la 
base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

58. Conceder a don Rafael Alcázar Díaz la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en 
su caso, pueda corresponder al local sito en la plaza de 
Valvanera, 32, bloque B, siempre que el mismo se dedique 
única y exclusivamente a la venta de boletos del Patronato 
de Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas, por disfrutar de 
igual beneficio en e! impuesto industrial al Estado, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en e! apartado a) de 
la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

59. Conceder a don Julio Muñoz Revilla la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en 
su caso, pueda corresponder al local sito en la calle de Sego­
via, 4, siempre que e! mismo se dedique única y exclusi­
vamente a la venta de boletos del Patronato de Apuestas 
Mutuas Deportivo Benéficas, por disfrutar de igual bene­
ficio en el impuesto industrial al Estado, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en e! apartado a) de la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local, y asimismo la condonación de las multas que el inte­
resado tiene pendientes. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Felipe Llopis de la Torre sobre exacción 
de la tasa por licencia de apertura para establecimiento de 
venta de aguardientes y licores en la finca número 42 de 
la calle del Doctor Fleming. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Construcciones e Inmuebles (S. A) 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca situada en la calle de Juan Bravo. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Empresa Nacional Adaro de Investigaciones 
Mineras (S. A.) sobre exacción del arbitrio municipal de 
la riqueza urbana relativo al bloque 16 de la Ciudad de los 
Angeles. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Empresa Nacional Adaro de Investigacio­
nes Mineras (S. A) sobre exacción del arbitrio municipal 
de la riqueza urbana relativo a la finca número 116 de la 
calle de Serrano. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Ruano (S. A), 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que desestimó la reclamación 
promovida por dicha Sociedad sobre exacción de! arbitrio 
con fin no fiscal de edificación deficiente relativo a la finca 
número 6 del paseo de la Esperanza. 
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65. Disponer que la Corporación se muestre part 

como coadyuvante de la Administración en el recurso COl1~ 
tenciosoadministrativo interpuesto pOr don Antonio Saorí 
Alarcos contra la resolución dictada por el Tribunal Eco~ 
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado en 
parte la reclamación que promovió dicho señor sobre exac_ 
ción del arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca 
situada en la calle de Hurtado de Mendoza, con vuelta a la 
de Juan Ramón Jiménez. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COn­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resoluciones dictadas, en ocho expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recurso 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac-
ciones al Código de la Circulación. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de Con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en tres expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Felipe 
Pradilla Fernández, contra la multa impuesta por infrac­
ción a las normas de tráfico. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Administra­
ción Local en el recurso de alzada interpuesto por don 
Tomás Layún Ruiz, en nombre y representación de Gana­
deros Industriales Reunidos S. A (Giresa), contra la multa 
clave R. A número 13540/ 1965. 

70. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada, aceras absorbederos y bocas de 
riego en la avenida de San Diego, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 20 
de marzo último, que autorizó su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar de baja a la Sociedad Española del 

Oxígeno (S. A) en el reparto de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada, realizadas en la 
calle de Esperanza Macarena, accediendo a lo solicitado en 
su nombre por don José Ignacio García-Larrache, p~r 
haberse comprobado que no es propietario de la finca n~­
mero 9; simultáneamente se dará de alta a don Jesús Garc!a 
de la Rosa López, de conformidad con lo que prescribe el 
artículo 463 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Anular la cuota provisional, de 11.231,26 
pesetas, que se notificó a la Sociedad antes mencionad~ 
por obras de alcantarillado, por cuanto ha quedado probad 
que estas obras no afectaron a la finca número 7 de la men­
cionada vía pública, y rectificar la cuota por las obras 
de calzada, asignándo~e 17.074,02 pesetas, que son las ~~~ 
corresponden a esta fmca, afectada en 29,20 metros de d 
chada por la calle de Esperanza Macarena y 2 por ~a. e 
Ortega y Gasset, y advirtiéndole que no procede bOnl{¡ca-
ción por hallarse acogida a la ley de Viviendas d~ Ren:~ 
Limitada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 
de dicha ley. 
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Tercero. Conceder, accediéndose a lo solicitado por 

don Jesús García de la Rosa López, el fraccionamiento de 
ago en doce plazos trimestrales consecutivos, incremen­

fado~ con el interés de! 5 por 100 anual, de la cuota de 
pavimentación de la calzada asignada a la finca número 9 
de la calle de Esperanza Macarena, que se fija en 11.464-,76 
pesetas, anulándose la que provisionalmente figuraba en el 
reparto por error de hecho, y advirtiéndole que si no abo­
nara alguno de estos recibos perderá el beneficio del frac­
cionamiento de pago y se le girará entonces un nuevo 
recibo por el total de la cantidad que reste, el cual se 
pondrá al cobro en vía de apremio; y 

Cuarto. Rectificar el reparto, por obras de alcantari­
llado, que fué aprobado provisionalmente por la Comisión 
Municipal de Gobierno en 7 de septiembre de 1966, en la 
forma propuesta por la Sección Técnica de Valoraciones 
en 8 de septiembre de 1967, teniendo en cuenta que se 
incurrió en error de hecho, y, en consecuencia, se girarán 
nuevos recibos, como cuotas complementarias por el importe 
de las diferencias con los que se expidieron en 20 de 
abril de 1967, por la Sección de Rentas. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar d~ baja en el reparto de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
a A. G. 1. S . A , accediéndose a lo solicitado en su nombre 
por clan Valeriana Torres-Puchol López, teniendo en cuenta 
que ha quedado probado que una finca sin número de la 
calle del Alberche, de 177,50 metros de fachada, que se 
le asignó, es propiedad de la Renfe, a quien simultánea­
mente se dará de alta en dicho reparto, de conformidad 
con el artículo 463 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Rectificar la longitud de fachada de las 
fincas que en el reparto de las cuotas, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, figuran a nombre de 
A. G. 1. S. A, por haberse comprobado que sólo tiene 
25,30 metros de fachada afectados y beneficiados por estas 
obras, y, en consecuencia, las cuotas y demás datos del 
reparto. 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Valeriana Torres-Puchol, en nombre y representación de 
A. G. 1. S. A, solicitando se dejen sin efecto las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a una finca sin nú­
mero de la calle del Alberche, propiedad de la Sociedad, 
teniendo en cuenta las razones y preceptos que se contienen 
en el segundo considerando; y 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por el 
Abogado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles en la que solicita se dejen 
sin efecto las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras y alcantarillado, realizadas en la calle 
clel Alberche, que fueron asignadas a dicha entidad como 
propietaria de unas naves con fachada a la mencionada vía 
pública, teniendo en cuenta que existen dos puertas de 
a~eso para entrada a dichas naves que son de almacena­
nuento, y con las obras realizadas se ha facilitado sensible­
mente el tráfico y acceso a los almacenes, por lo que se 
h~ dado el requisito legal para la imposición de estas con­
t~lbuciones, que señalan los artículos 451 de la ley de Ré­
gImen local y 90 de la Ley Especial de! Municipio de 
Madrid. 

, 73. Estimar la reclamación formulada por doña Cri­
SO~?na Vega N úñez, declarándose que no procede se le 
eXIJan las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y construcción de absorbe­
cleros, que fueron asignadas a un solar sin número de la 
calle del Convenio con vuelta a la de Francisco Laguna, 
q~e ,figuraba a no;nbre de su difunto esposo, don Julián 
J!l11enez Darses, teniendo en cuenta que dicho solar está 
Situado en zona verde y no tiene la calificación de edificable. 
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Acopios 

74. Exceptuar de los trámites de subasta y de con­
curso-subasta, por no resultar apropiadas ninguna de dichas 
formas de licitación, y que se verifique mediante el de 
concurso público, la contratación del suministro de 2.4üO 
pares de botas de boz-calf negro, con elástico, destinadas 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal, por considerar 
concurren las circunstancias de excepción previstas en el 
artículo 37-3, en relación con el 13-2, del vigente regla­
mento de Contratación; dicha licitación se celebrará con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómicoadministrativas que figuran en el expediente, y el 
gasto aproximado que por tal motivo puede producirse, 
de 888.000 pesetas, será cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 187 del vigente presu­
puesto, pendiente de aprobación por parte de la Superio­
ridad, y, en su caso, a la que con e! número 183 figuró 
en el del pasado ejercicio, en armonía con 10 informado por 
la Intervención de Villa y según previene el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

75. Adjudicar a la firma Boscosa el suministro de 
510 metros de manguera tipo super-camelite, de 70 milí­
metros, fabricada a base de algodón y fibras sintéticas, 
interior recubierto con caucho, al precio de 260 pesetas 
metro lineal, y según características que figuran en su 
oferta, y que el gasto que por tal motivo se ha de producir, 
de 132.600 pesetas, sea cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 694 del vigente presu­
puesto, pendiente de aprobación por parte de la Superio­
ridad, y, en su caso, a la que con el número 652 figuró 
en el del pasado ejercicio, en armonía con 10 informado por 
la Intervención de Villa y según previene el artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local. 

Enseñanza 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto adicio­

nales al de ampliación del grupo escolar Ruiz Jiménez, 
de la calle de Alonso Heredia, 14, redactados por e! Arqui­
tecto don Vicente Baztán Pérez, que se eleva a la cantidad 
de 584.411,20 pesetas. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
apartado b) de! artículo 54 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, dicho proyecto adicional al 
contratista don José Cano Soto, adjudicatario de las obras 
de! proyecto primitivo por acuerdo de esta misma Comi­
sión de 26 de abril de 1967; Y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 584.411,20, tenga aplicación a la partida 460, "Repara­
ciones extraordinarias en grupos escolares e Internados " , 
que figura en el presupuesto de 1967, que rige interinamen­
te, por virtud del artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso, y que se mantiene en vigor con e! nú­
mero 489 en el nuevo presupuesto para 1968, pendiente de 
aprobación. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 370.180 pesetas, im­

porte de las ayudas posescolares de los ex alumnos de los 
Internados Municipales correspondientes a los períodos que 
se especifican a continuación: 

Cinco ayudas a ex alumnos de Palacio Valdés durante 
el trimestre octubre-diciembre de 1967, omitidas por error, 
a 666 pesetas cada una, 3.330 pesetas. 

275 ayudas durante el trimestre enero-marzo del año 
en curso, a 666 pesetas cada una, 183.150 pesetas. 

275 ayudas durante el trimestre abril-junio del año en 
curso, a 668 pesetas cada una, 183.700 pesetas. 
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Segundo. El gasto total, de 370.180 pesetas, tiene apli­
cación a la partida 578 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, hasta que sea aprobado por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para el actual ejercicio, en el que 
se mantiene idéntica partida con el número 625 . 

Saneamiento y Limpiezas 

78. Adjudicar directamente la realización de las obras 
de instalación eléctrica, en las condiciones que se consignan 
en el expediente para el Cantón de Limpiezas de Cara­
banchel, a la casa Hijos de Francisco Ruiz (S. L.), en la 
cantidad de 46.956 pesetas, según el presupuesto formu­
lado, y que el importe de dicho gasto tenga aplicación a la 
partida 465 que, con el epígrafe" Acondicionamiento y con­
servación de vertederos y Parques de Zonas o Cantones", 
figura en el presupuesto de 1967, que rige interinamente 
para el ejercicio en curso. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

79. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación comparezca en el recurso 
contenciosoadministrativo iniciado a consecuencia de la ad­
vertencia de ilegalidad formulada por el Director . general 
de Administración Local a la Ordenanza del Ayuntamiento 
reguladora del Servicio Municipal de Automóviles con 
aparato taxímetro. 

Gobierno interior y Personal 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, con carácter interino, Jefe de 

Sección y Subjefe de Sección, respectivamente, a los fun­
cionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de In­
tervención) don Faustino Gosalbo Gosalbo y don Leopoldo 
Hernández Quintana. 

Segundo. De conformidad con 10 prevenido en el 
artículo 41, párrafo cuarto, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, ambos funcionarios, 
mientras permanezcan en la nueva situación, percibirán 
las diferencias de haberes entre el cargo que cada uno des­
empeña en propiedad y el que pasan a desempeñar con 
carácter interino; y 

Tercero. Disponer, sin perjuicio de las facultades que 
en orden a destinos y traslados corresponden a la Secre­
taría General, que, mientras no se disponga otra cosa, don 
Faustino Gosalbo Gosalbo pase a desempeñar la Jefatura 
de la Sección de Intervención de Urbanismo y don Leo­
poldo Hernández Quintana la Subjefatura de la Sección 
de Gastos, dependencias ambas de la Intervención de 
Fondos Municipales. 

Urbanismo y Obras 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar dos proyectos parciales para la 

construcción de un Auditórium en la Casa de Campo, por 
importe de contrata de 28.066.714,56 pesetas para la cons­
trucción general y de 14.674.388 pesetas para la instalación 
eléctrica, sin variar el presupuesto total, de 42.741.102,56 
pesetas, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 31 de enero último. 

Segundo. La contratación de las obras se efectuará 
mediante la modalidad de concurso público, previa excep­
ción de las formalidades de subasta y concurso-subasta, 
admitiéndose ofertas a cada proyecto parcial; y 

Tercero. Disponer que se completen las formalidades 
administrativas correspondientes a estos proyectos en sus 
esferas presupuestarias y de contratación. 
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Hacienda 

82. Aprobar un gasto de 2.749.200 pesetas, importe d 
tres camiones grúas adquiridos para el servicio de la En¡~ 
presa Municipal de Transportes a Finanzauto y Servi_ 
cios (S. A.), con cargo al crédito figurado en la partida 8 a 
del presupuesto extraordinario de 1966 (HI). . 

Saneamiento y Limpiezas 

83. Habilitar un crédito de 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del presupuesto de 1967, que rige interina_ 
mente, en tanto se aprueba el del ejercicio actual, para que 
se comisione al Ingeniero municipal don José María Gu­
tiérrez Pajares para asistir al Congreso de la Asociación 
General de Higienistas y Técnicos Municipales. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

"'1"1""'1""""""""'''''''''''''1",,'''''''1''1''1"1"1"1"1"1"1"1""'1"1"1"1"1"1""""1"U"""'U"" """"""""""'¡;:O: 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposiciones 
generales vigentes sobre vacunación antirrábica de perros, 
los dueños de éstos tienen la obligación de someterlos a di­
cha medida profiláctica, dentro del plazo comprendido entre 
los días 16 de mayo y 15 de julio, transcurrido el cual los 
perros no vacunados serán recogidos por el Servicio de La­
ceros y sus dueños sancionados. 

La vacunación se practicará todos los días laborales 
en las fechas señaladas, de diez de la mañana a una de la 
tarde, y los jueves, de cinco a siete de la tarde, en los 
siguientes centros: 

Paseo de las Yeserías, 4 (Parque Antirrábico); calles 
de la Viña Virgen (edificio de la Junta Municipal del dis­
trito de Tetuán) y de Rodríguez Espinosa, 13 (Parque de 
Desinfección del Puente de Vallecas). 

También actuarán, durante los días y horarios que se 
fijarán en sus respectivos tablones de anuncios, las siguien­
tes dependencias: 

Pueblo de Vallecas, edificio municipal (plaza de la 
Sierra de Gádor, 1); Vicálvaro, edificio municipal; Fuen­
carral, edificio municipal; Aravaca, edificio municipal (calle 
de la Osa Mayor, 39); Villaverde, Parque de Limpiezas 
de Villaverde Alto (calle de Espínola, 1) , y las clínicas 
veterinarias de la capital, así como los Veterinarios de 
ejercicio libre, con clientela particular, siempre que se 
sujeten a las normas que les serán facilitadas en el Labo­
ratorio Municipal (Jefatura de los Servicios Veterinario.s). 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por las DireccIO­
nes Generales de Sanidad y Ganadería (Boletín Oficial de 
la Provincia de 11 de abril de 1968), en todos los Centros 
de vacunación, tanto municipales como privados, se proce­
derá a realizar obligatoriamente: 

Primero. Reconocimiento sanitario del perro. 
Segundo. a) Si el perro ha sido reconocido y vacU­

nado en 1967: Presentación de la tarjeta sanitaria y me­
dalla recibidas el pasado año, para adherir a esta documen­
tación un sello acreditativo de que ha sido nuevamente 
reconocido y censado. 

b) Si el perro se presenta por primera vez al re~ono­
cimiento y vacunación: Inscripción en el Censo e Iden­
tificación, para 10 cual se le asignará una tarjeta y medalla 
que deberá ostentar en el coIlar; y 

Tercero. La vacunación. 
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por los dos primeros conceptos se abonará 80 pesetas. 

En los e,entros .municipales, la _ vacunaci.ón (concepto ter­
cero) sera gratUIta, como en anos antenores. 

Finalizado e! plazo de la actual campaña antirrábica, 
todos los perros carentes de la medalla (que en correspon­
dencia con la tarjeta de identificación acredita su control 
sanitario) serán capturados, sin perjuicio de la sanción que 
proceda imponer a sus dueños. 

Madrid, 10 de mayo de 1968.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por ei 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Indiano Guillén, para venta de relojes en el 
camino viejo de la Laguna, 176. 

Don Francisco González-Barros Albardonero, para ofi­
cina en la calle del Desengaño, 12. 

Don José Pérez Castells, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Bravo Murillo, 15. 

Don Manue! Pino Castro, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Cartago, 8. 

Don Luis Calle de la Torre, para venta de confecciones 
en la calle del Caballero de Gracia, 8. 

Don Julio Fuentes Mendañas, para venta de objetos 
y artículos de escritorio en la calle de la Corredera Alta 
de San Pablo, 31. 

Don José Clemente Oviedo, para colegio en la calle del 
Dos de Mayo, 4. 

Don Félix García Carrión, para taller de sastre en la 
calle del Caballero de Gracia, 20. ' 

Don Santos Hernández Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de Santiago el Verde, 2. 

Raal (S. A), para venta de confecciones para señora 
en la calle de Fuencarral, 16. 

Doña María de! Carmen Berriatua de la Cruz, para 
taller de sombrerería en la calle de las Huertas, 20. 

Don Evelio Jimena Becerra, para bar en la calle de 
Canencia, 11 y 13. 
, Don Mariano Pérez Ortigosa, para taller de carpinte­

na mecánica en la calle de Antonia Domínguez, 3. 
Doña Antonia Peña Mas, para carnicería y salchichería 

en la plaza de Pinazo, local número 205 (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles). 

Don Sixto Colón Monje, para depósito cerrado en el 
paseo del Quince de Mayo, 18. 

Don Juan Gómez Rodrigo, para huevería y pollería en 
I~ calle de Guzmán el Bueno, 74 (galería de alimentación, 
henda número 36). 
I Don Juan Gómez Rodrigo, para huevería y pollería en 
~ calle de Guzmán e! Bueno, 74 (galería de alimentación, 
tIenda número 42). 
I Don Ricardo Rodríguez Martínez, para salchichería en 
~ cal1e de Guzmán e! Bueno, 74 (galería de alimentación, 
henda número 1). 

Don Antonio González Toral, para tienda de ultramari­
n~s, Como ampliación, en la calle de Alcalá 337 (galería de 
a lmentación, tienda número 9). 
, Don Fernando Sanz Abad, para carnicería y salchiche­

na en la calle de Calero Pita, 23. 
d ~~njunto Residencial Habana-Jerez, para instalar un 
epOslto de jueZ-oil en la calle de Jerez, sin número. 

16 de mayo de 1968 

Don José Luis Alvarez Hernández, para carnicería, 
c~mo ampliación, en el Mercado de! Generalísimo, puesto 
numero 165. 

Don Gregario Fernández González, para salchichería 
en la calle de Martín Soler, 2 y 4 (galería de alimentación, 
tienda número 7). 

Doña Antonia Moreno Arranz, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín Lorenzo, 48. 

Doña María del Carmen Toribio Hernández, para pes­
cadería en la calle de Guzmán el Bueno, 74 (galería de ali­
mentación, tienda número 4). 

Don Faustino Ballesteros Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en e! Mercado de la Paz, 
cajón números 60 y 61. 

Don Prudencio Meliche García, para casquería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 337 (galería de alimenta­
ción, tienda número 7). 

Don Antonio Parrondo Corral, para casquería, como 
ampliación, en la calle de lcalá, 337 (galería de alimenta­
ción, tienda número 8). 

Doña Gloria de la Fuente Sánchez, para tienda de ultra­
marinos y mantequería en la calle del Alcatraz, 12 (galería 
de alimentación, tienda número 23). 

Don Magín Cacho Las, para laboratorio químico en la 
calle de la Chirimoya, sin número (Carabanchel Alto). 

Doña Aurora Molinero Gamarra, para instalar un tan­
que de juel-oil en la calle de la Laguna Grande, 12 (Ciudad 
Satélite Mirasierra). 

Doña Matilde Molinero Gamarra, para instalar un tan­
que de juel-oil en la calle de Valdemartín, 44. 

Don Juan Zazo Martín, para taller de vulcanizado en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 45. 

Don Paulina de Diego Gargantilla, para carnicería, C01110 
ampliación, en e! Mercado de San Enrique, puesto nú­
mero 86. 

Don Antonio Hernández García, para taller de ajuste 
en la calle de Francisco Iglesias, 3. 

Federico Bonet (S. A), para garaje en la calle de 
Linneo, 25. 

Don Luis Baeza Vázquez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de San Raimundo, 33. 

Duna (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Miguel Angel, 21. 

Don Angel Jiménez Prieto, para salchichería en la calle 
de Juan Tornero, 64. 

Don Enrique de Benito García, para bodega en la calle 
de López de Hoyos, 492, bloque 7, tienda número 72. 

Don Emiliano Palacios Chana, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Antón Martín, puesto números 3 y 4. 

Don Enrique Alvariño Villar, para taller de ' imprenta, 
como ampliación, en la calle de Salamanca, 15. 

Don Antonio Blasco Purificación, para taller de im­
prenta en la calle de Sallaberry, 54. 

Gráficas Horizonte (S. A), para taller de imprenta en 
la calle de Antonio González Porras, 21 y 23. 

Don Juan de Castro Viera, para bar en la calle ele 
Illescas, parcela 51, bloque II, local número 1 (Ciudad 
Parque Aluche). 

DENEGACIONES 

Panificadora Hortaleza, Industrias Selectas del Tri­
go (S. A.), para despacho de pan en la calle de Pedro 
Alonso, 9. 

Construcciones Comet (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la caBe de Zurbano, 4. 

Don Casildo Terra Sánchez, para peluquería de caba­
lleros en la calle Uno, 65 (Colonia Hogares). 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
17 del corriente mes, por la presente se convoca oposición 
para proveer 100 plazas de Aspirantes Bomberos, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de oposición, de 100 plazas de Aspi­
rantes Bomberos, dotadas con el haber inicial de 30.000 pe­
setas anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que establece el grado retributivo 6 de la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con la obligación de 
prestar servicio durante cuarenta y ocho horas semanales, 
y con los demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación. 

Además del haber inicial indicado, los Aspirantes Bom­
beros percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordina­
rias y un plus transitor~o de 1.800 pesetas mensuales. Si 
superan las pruebas a que se refiere la base segunda, y son 
confirmados como Bomberos, les serán de aplicación los 
pluses que el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobier­
no de 8 de julio de 1964 establece para el personal del Ser­
vicio contra Incendios. 

Segunda. En virtud de lo que se dispone en el artícu­
lo 27 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los 
nombrados lo serán con carácter provisional durante cua­
tro meses, con el haber total, durante cuyo período serán 
hechas las revisiones médicas a que la Dirección del Servi­
cio juzgue oportuno someter a los Aspirantes, siendo causa 
suficiente para la expulsión inmediata de los interesados 
la ocultación de enfermedad o defecto físico. Igualmente 
será causa de baja la notoria falta de aprovechamiento en 
la instrucción que reciban los Aspirantes. 

Los Aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos o por no someterse al régimen y dis­
ciplina del Servicio, pasarán al final de los cuatro meses 
a las pruebas de aptitud necesarias para su confirmación 
en el cargo. 

A los que no sean confirmados, el Ayuntamiento podrá, 
a petición de los mismos, y libremente, decidir una conce­
sión de una prórroga de dos meses en e! período de instruc­
ción, con los mismos deberes y derechos; si después de esta 
segunda prueba de confirmación no fueran calificados con 
la suficiente aptitud, serán dados de baja definitivamente, 
sin derecho a ninguna reclamación. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o re!ación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 ~e. jul~o 
de 1947 en la forma establecida en la orden del MI111Steno 
de la G~bernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés. años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que tenmne el 
plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables preso 
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c ) No estar incluído en el cuadro de exenciones físi. 
cas que fija el reglamento de!, Cuerpo o modificacione 
introducidas por acuerdos posteriores. A este efecto, lo 
interesados podrán consultar dicho cuadro de exenciones 
en las oficinas de la Dirección del Cuerpo (calle Impe. 
rial, 8), de nueve y media de la mañana a una de la tarde. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de la misma, como mínimo; amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en centímetros). 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la callo 
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exi· 
gen en la base quinta, acompañadas de! recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pese· 
tas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán en e! Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al en que aparezca e! anuncio de la convoca· 
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar e! oficio 
de la construcción y categoría en él a que pertenezcan. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce· 
dimiento Administrativo se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma· 
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional, de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, este 
con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para tomar 
parte en la oposición los aspirantes serán convocados, por 
medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico y medición de talla 
ante una Comisión Médica, integrada por el del Cuerpo 
de Bomberos y por los especialistas de la Beneficencia Mu· 
nicipal de Madrid que se designen al efecto. , 

Octava. La relación de los admitidos y de los excltudo; 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y sera 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamient.o. , 

Novena. El Tribunal calificador estará constitUIdo en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
de! Servicio contra Incendios, un Jefe de Zona de! Cuerpo 
designado por la Alcaldía Presidencia, un representante de 
la Dirección General de Administración Local y el de .la 
Comisión de Reincorporación ele Combatientes al TrabaJO, 
el que sólo actuará cuando se trate de opositores a las 
plazas de los cupos restringidos. Asimismo formará par~e 
de éste, en los ejercicios de su especialidad, el Profesor., e 
Gimnasia del Cuerpo; Secretario, el de la CorporaCI?U, 
o un funcionario administrativo de la misma en qUIen 
delegue. 1 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo ,e­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon 

de edictos del Ayuntamiento. 
Décima. Los ejercicios ele la oposición no podrán co­

menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 16 de mayo de 1968 
==~============================================~===== 

ue aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín q . . 
Oficial de la Provmc¿a. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes : 

1.0 a) Subir, a brazo, por una cuerda lisa a la altura 
de cinco metros. 

b) Salto de altura, de 0,90 metros, con los pies jun­
tos y sin carrera. 

c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
40 kilogramos (tres veces) ; y 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta segundos, arrancando parado. 

2.0 Demostrar prácticamente el conocimiento de uno 
de los siguientes oficios de la construcción: albañil, carpin­
tero de armar o de taller, cerrajero, montador de entra­
mados metálicos, electricista, fontanero, cantero, fumista, 
pintor o pocero, cuya declaración de oficio y categoría en 
él se hará constar en la instancia. 

3.0 Versará sobre escritura al dictado, las cuatro ope­
reciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta las I,mntua­
ciones que cada uno de los opositores haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez pun­
tos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 100, y el Tribunal . se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenindo mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orclen de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
d~ treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
n~H:nto , los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diCIOnes que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 
. 1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

SI no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
~. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldla de su residencia. 
Décimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 

casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no pres­
sel~t~ran su documentación o no reunieren los requisitos 
eXigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en .q~e hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
~1~cItanclo tomar parte en la oposición. En este caso, el 

nbunal , especialmente requerido, se constituirá de nuevo 

para formular propuesta adicional a favor de los que ha­
biendo aprobado todos los ej ercicios de la oposición tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal , que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 29 de abril de 1968.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión M unicipal de Gobierno de 10 
del corriente mes, por la presente se convoca concurso para 
proveer una plaza de Ce/adora de grupos escolares, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Celadora 
de grupos escolares, más las vacantes que se produzcan 
hasta la terminación del mismo, dotada con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales, constituído por el sueldo base 
y la retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 4 de la ley 108/ 1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

Además del haber inicial indicado, la que sea nombrada 
percibirá la ayuda familiar, dos pagas extraordinarias y un 
plus transitorio de 1.800 pesetas mensuales, sin perjuicio 
de la adaptación prevista del régimen y retribución de los 
funcionarios de Administración local a la normativa de 
los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionario le correspondan, desempeñar 
sus servicios en los Cursos o Colonias escolares de los 
alumnos que se instalan en distintos puntos de la nación, 
percibiendo las dietas o pluses que correspondan por este 
cometido especial. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesano: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 
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d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base cuarta, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
de! Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convocadas, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidas en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Séptima. La relación de las admitidas y de las excluí­
das se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de! Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el De!egado de Servi­
cio de Educación, con10 Jefe del Servicio a que corresponde 
la plaza; un Maestro de Primera Enseñanza y el represen­
tante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de! Ayuntamiento. 

Novena. Antes de calificar el concurso las aspirantes 
admitidas serán sometidas a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de ope­
raciones elementales de Aritmética, sin perjuicio de que 
el Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización 
de una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud pro­
fesional adecuada de las concursantes para e! ejercicio de 
su cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos de! Ayuntamiento. 

Décima. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, e! Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada una de las concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada una de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitida al concurso. 

Décimoprimera. Con las concursantes admitidas se 
formará una lista, procediendo el Tribunal a calificar los 
méritos y circunstancias alegados por cada una, la que se 
verificará en la misma forma que se determina en la base 
precedente. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de la concursante o concur-
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santes que hayan de ocupar e! cargo, según el número d 
vacantes que existan en la fecha en que termine el concurso e 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de la~ 
demás. 

Décimotercera. La concursante o concursantes pro­
puestas por el Tribunal aportarán en la Secretaría General 
del Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, gue deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo de! Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, la concursante o concursantes 
propuestas no presentaran su documentación, o no reunieren 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombradas, no te­
niendo para ellas efectos el concurso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false­
dad en la instancia solicitando tomar parte en el mismo. 
En este caso, el Tribunal, especialmente requerido, se cons­
tituirá de nuevo para formular propuesta adicional a favor 
de las que, habiendo superado el examen previo y merecido 
calificación suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el 
número de plazas vacantes a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de! concurso 
en todo lo no previsto en estas bases ; y 

Décimosexta. La concursante o concursantes que re­
sulten designadas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, decayendo 
en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indi­
cado plazo. 

Madrid, 29 de abril de 1968.-El Secretario general, 
J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer siete plazas de A pareja­
dores Jefes de Zona del S ervicio contra Incendios 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso-oposición : 

1. Don Antonio Carvajal González. 
2. Don Manuel Díaz-Canel García-Monteavaro. 
3. Don Julio Fernández Duarte. 
4. Don Agustín Fernández de la Peña. 
5. Don Guillermo Font Suay. 
6. Don Antonio García Martínez. 
7. Don José Antonio Gómez Prieto. 
8. Don José Luis Legido Arce. . 
9. Don Eulogio Martín Vidarte. 

lO. Don José Neira Motoro. 
11. Don José Pascual Martínez. 
12. Don José Luis P érez Zamorano. 
13. Don Francisco Rodríguez Piña. 
14. Don José Antonio Sánchez Ródenas. 
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Asimismo se hace pública la relación de los señores que han 

ido eliminados del concurso-oposición, por no haberse presentado 
: los reconocimientos médicos: 

Don Jesús Manuel Martínez García. 
Don Juan Antonio Melantuche Rodrigálvarez. 
Don César Mínguez Fernández. 
Don Francisco Pavo Espí. 
Don José Luis Prieto Carrasco. 
Don Jesús Sánchez Bolado. 
Madrid, 7 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * *-

Concurso para proveer dos plazas de Peones de aJ.baiíil 
y once de operarios del Servicio de Cementerios 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Resel Maceira. 

VOCALES 

Señor Jefe del Servicio de Cementerios, don Francisco Martín 
Martín. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

LICITACION PUBLICA 

Concurso de adqu'isición y suministro de mangaje 
con destino al Servicio contra· Incendios 

Tipo: 1.165.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la entrega y tres meses de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de suministro, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 22.475 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de mangaje con destino al 
Servicio contra Incendios, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna. del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

r Madrid, 8 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
• ERNÁNDEZ_ V ILU. 

* * * 

16 de mayo de 1968 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO11 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones jurídicas, 
técnicas y económicas para contratar mediante concurso público la 
redacción de proyectos y subsiguiente construcción de un paso a dis­
tinto nivel en el cruce de Bailén-Onésimo Redondo, admitiéndose 
toda clase de soluciones y variantes para su posible adjudicación con 
sujeción a dicho pliego. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la manaña a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro~,incia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 
3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición y suministro de 2.400 pares de botas 
de &ox-calf negro, con elástico, destinadas al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal) en las horas de diez de la maftana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn de 
3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de prolongación del colector de alcantari­
llado del Arroyo de Rejas con el Arroyo del Santo, desde Canillejas 
a Hortaleza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal) en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficia.! de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
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16 de mayo de 1968 

SUBAS TA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 
8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Juan Pérez Zúñiga y General 
Aranaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enerO de 1953. 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el A lmacén de la Villa durante más de 
seis meses : 

N ombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Francisco de Asís Garrido, San 
Andrés,3 ............... ... ............. .... . . 

Doña Emilia Gómez Villa, Donoso Cor-
tés, SS ... ............. ...... .. ....... ..... ... . 

Rasa (S. L.), Ramón Luján, 74 ..... . 
Doña Milagros Vélez Garda, Joaquín 

Garda Morato, 83 ......... .. ......... . 
Don Santiago Morante Torres, General 

Mola, 260 ..... . ............................ . 
Doña Balbina Pérez Alvarez, Cava 

Baja, 20 ... . ..................... ..... .. ... . 
Doña Rosa Blanco Grande, Francisco 

Silvela, frente al número 91 .... . . 
Herederos de Cosme Iraundegui y Aiz­

purúa, cuesta de Santo Domingo, 11. 
Don Angel Quesada Martínez, Chile, 7. 
Doña Laureana López Escamilla, Santa 

Isabel, 21 .... ........... ................ .... . 
Don Eugenio López Crespo, Miosotis, 

número 15 ....... ..... ... ............. ..... . 
Doña Isabel Rodríguez Panero, glorie­

ta de los Cuatro Caminos (entre las 
calles de Joaquín Garda Morato y 
Bravo Murillo) .... .......... .. .. .. ...... . 

Doña Carmen Martín Campa, Embaja-
dores, 143 .......... ........... ........ ...... . 

Doña Fructuosa Garda Used, avenida 
de la Peña Prieta, 33 ........ ......... . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

28- 9-1967 28-3-1968 

5-10-1967 5-4-1968 
5-10-1967 5-4-1968 

7-10-1967 7-4-1968 

7-10-1967 7 -4-1968 

10-10-1967 10-4-1968 

17-10-1967 17-4-1968 

19-10-1967 19-4-1968 
20-10-1967 20-4-1968 

21-10-1967 21-4-1968 

26-10-1967 26-4-1968 

28-10-1967 28-4-1968 

30-10-1967 30-4-1968 

31-10-1967 1-5-1968 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasar4n los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOñ

n 

María Cruz Velasco Sebastián proyecta establecer un bar en la ca~ 
número 5 de la calle del León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Pinto Guerrero proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en una casa sin número del barrio de Moratalaz, local comer­
cial número 29 (edificio de la Paz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-ViLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Fernández Albor proyecta establecer una fábrica de calzado 
en la casa número 11 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Vidal Juan proyecta establecer una fábrica de pan y obrador 
de pastelería en la casa número 5 de la calle de Agastia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián González Pérez proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en una casa sin número de la Ciudad del Sol, local 
número 14 (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec11a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSF. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban de la Torre Baeza proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de 
Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ayllón González proyecta establecer un almacén de pro­
duetos cárnicos en la casa número 194 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín del Cerro López proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 16 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Alarza proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 2 de la calle del Gallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERl\ÁNl1EZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sancho Alonso proyecta establecer un despacho de leche en 
la casa número 6 de la calle del Sorbe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gómez Hernánsanz proyecta establecer una lechería en la 
Colonia Vilda, bloque 5, local número 1 (poblado de absorción de 
Canillejas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Catalán proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 6 de la calle de Carlos Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El Corte 
Inglés (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 7 de la avenida de Felipe II. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Jurado proyecta instalar un tanque de fu.el-oil en la casa 
número 35 de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VTl.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hor­
migones Preparados (S. A.) proyecta establecer una fábrica de hormi­
gón en la casa número 6 de la carretera de Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNI1EZ-VJLLA. 

* * * 
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16 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno de la Cruz Triguero proyecta establecer un taller de obje­
tos de alambre en la casa número 4 de la calle de Santa Alicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Herranz proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, en la casa número 9 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas' al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Recio Femosel proyecta ampliar su bar restaurante sito en la 
casa número 15 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El Corte 
Inglés (S. A.) proyecta instalar ascensores en la casa número 21 
de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Somo­
sierra Industrial (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la carretera de la Playa (Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de mayo de 1%8.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: ::: * 
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EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo_ 
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpieza 
don José María Sánchez Espinosa, cuyo último domicilio conocido 
fué en la calle de Orcasitas, bloque 6, número 94: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
30 de abril último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

,. Imponer al operario de referencia la sanción administrativa de 
separación definitiva del servicio, que determina el artículo 108-1-6" 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio artículo, por ser autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada al servicio, en grado que, 
por su duración y circunstancias, implica su notorio abandono, falta 
tipificada en el artículo 102-1-3.0 del referido reglamento." 

Lo que le comunico para su conocimiento, advirtiéndole que 
contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición ante el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique esta notificación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contenciosoadministrativa; no obstante, podrá utilizar, 
a tenor de 10 que preceptúan los artículos 79-2.0 de la ley de Proce­
dimiento administrativo de 17 de julio de 1958 y 311-1.0 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera otros 
recursos que estime pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación Forzosa de la finca números 20, 24 y 26 de la 
calle del Lino, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los. quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la caBe de 
Antonio Ulloa, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 

de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

----------~--~--~--~------~~----------------
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